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ACUERDo pE cor¡cEJO N' y' 56 '2024-MDCC

Ceno Colorcdo, 18 de nov¡embre del2024

ELALCALDE DE LA IIUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Co.cejo de la l\,lun¡cipalidad Oisfitalde Ceno Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 021-2024-[¡DCC de fecha 14 de noviembr€

det2024 trab la moción de fanslerencia delluladdad de predio a favor de la lvunicipalidad D¡stitalde Ceno Colorado.

CONSIDERANOO:

Que, la l\¡uniciDalkjad, confome a lo ostablecido eñ elartlculo 194" de h Constituclón Política del Estado y los articulos I y ll del

Titulo Pr€lim¡nar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, es elügano de gobiemo promobr del desarollo l0c€1, con peGonena

jurldica de derccho público y con ptena c¿pacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de aulonomia politic€, econÓmic€ y

adminBtrativa en los asunbs de su competencja y tie¡en como linalidad la de rcprcsenbr alvecindado, promover la adecuada prestaciÓn de

los seNicios públjcos y eldesarollo i¡tegral, sostenibley amóni@ de su circunscripción.

el artículo 59' de la Ley orgánic€ de Municipalidades, Ley N" 27972, precisa que los blenes municipales pueden ser

@n@sionados en uso o e¡plotación, anendados o modificado su estado de posesión o popiedad medianb cualquier oira

rlodalidad, por acuerdo delconceio municipal. Cualquier transferencia de p¡opiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a travás

de subasla pública, conlorme a ley. Esto€ acuedoo deben ser puesbs en conocimie¡to de la Contralola Generalde la Repúb¡ic¿ en un plazo

rcqu¡erc pan la ejecución de un prcyeclo, la entidad debe ddjuntat el plan conceptual o ele/ped¡ente del pnyecto de desatrollo o inverc¡Ón,

de acuedo a ks egjf¡cificac:anes que se detallan a corttinuación: a) Elpldtl conceplualdebe estar v¡sado pot la autotidd o árca cryEP
de la enl¡dad sol¡ciknle, conteniendo @Ía n¡niño: úiel¡vos, d$ciq¡6n lécn¡ca del Noyeclo, deñanda y

benefrc¡años, uonogrcna pel¡n¡nar, justificac¡ón de h dinensión del árca solaitada, presupueslo esl¡nado y forna

no mayor de 7 (s¡ete) dfas, bajo responsabilidad.

Oue, el ltem 3 del numetrl3.3 del articulo 3" del Reglamento de la Ley GeneEl del Sblema Nacional de Bienes Eslatales,

aprcbado por oecr€to Supremo N' 008-2021 -VIVIENDA, establec€ que son bienes de dominio pdvado estalalr Tqueros bieres est€la/€s que

,o está,l destinados a/ uso púbfico ni afedadc,s I dlgún sevic¡o púb\co, y rcspecto de /os cuales ei Éslado o aEua ent¡dad estdtal e¡erc3n,

dentro de los tlnles que eslablece la legislac¡óñ Wentq el dereüo de propiedad con lodos sus ail¡bulos. Los b¡enes de don¡n¡o pñvado del

Estado conuenden a los prcd:as de dün¡nio pivado estahl y a los knuebles de doninio ptivúo eslatal, Los ptedios de don¡nio prÍvúo
estatdl se igen pot las nomas del SwBE, y, de acuerdo a sus particulaúades, pot sus respectlvas regul¿cioíes. Los imwebles de don¡nb
pivado estdal se dgen por /¿s normas del S^lA , de acuedo a sus pddbulaidades, pot sus rcspectM¿s reguiac¡ones '.

Que, respecto de h transferenc¡a de dominio interestatal, elartlcub 207' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional

de Bienes Esbtales, aprobado por Decreto Supremo N' 008"2021-VIVIENDA, regla que la hansfecnc¡a de dominio en el Estado se realiza

entfe las enlidades que conforman elSNBE, en forma dirccta y a titulo gratuito u o0eroso sobre ¡os prediJs do dominio privado estatal.

Que, el articulo 208' del Reg lamenb de h Ley GeneGldelS¡sbma Nac¡onalde Bienes Eslatales, aprobado por Decreto Suprcmo

N' 008-2021-VIVIENDA, del¡nea que h tsanslerenc¡a de pred¡os d€ dominio pdvado esht¿lentre entidades puede ser otoEada a titulo gratuilo

cuando el Dredio es destinado al uso o presláción de un serv¡cio püblico para el cumplim¡ento de fines inslitucionales, de confomidad con sus

resoectivas comoebncias.

oue, la Directiva N" DIR{0006-2022/SBN 'Disposicione€ para la transferencia intereslalaly par¿ la revelsión de dominio de

Drcdiqr eshtales", apobada co¡ Resolució¡ N" 0009-2022/SBN, nona en su numeral6.2 del artfqrlo 6' que1"6.2.1 La ent¡dñ ¡ntercsada

debe prcsentat una so!¡2ilttd ditig¡da d la entidad cowelente, co, /os /efli,sibs s¡guienles: a) lndicat nombres y ape idos conplatos, donicili1
y núñerc de DNl, y la cat¡dú do apodercdo/a o rcyesentante legdl de la enl¡dad a quien rcpresenta, asl coñ,, lecha y frña b) Contener la

exprcsión concrcla del ped¡do, ¡ñicando la ubbación y área del prcd¡,, el núnerc de h pañ¡da rcg¡slrcl en caso el prcdb se encuentuo inscrilo,

el uso o nnaldad al que se destindÁ elprcd:to. S¡ se requ¡erc Nrc la ejecución de un proyeclo, prccis elpoyecto de desaÍollo o ¡nvers¡ón

gue se ys ¿ e.ib,ru¿ar. c) Sl ta enlidad solkitanle es un Gobhno Local o un Gobieng Reg¡onal, se sdjunta el Acuerdo de Cnncejo Munhipal o

de! Censek Reganal, respec:lívanenIe. d) Si el üed¡o colinda con un o, Iaguna, lago u otra fenle de agud, so eonpaña el docunento

enitido pot ta Autoddad Nac¡onat del Agua que deñna la faja naryinal del ueryo de agua. e) S¡ h solic¡tud está rcleida a un prcdio tp ksctílo

en et Registrc de Prcdios o d un prcd:a que encon¡ándose kEctito no cuenla con plano peinético - ub¡cac¡ón, o se refrerc a pafte de un

prcdb, se ddjunla lo s¡gu¡enle: 1. Plang Ninétuico - ubicación, con /as espec¡tcacbres técnicds que se detallan d conf¡nuac¡ón:

G@referenc¡ada a Ia Red Geodés¡ca Hofuontal Ofrc¡al, en cooñenadas UTM, a escah aprcp¡ada, @n ¡nd¡c€fión de su zona geográfrcd, en

Datun ofrc¡al vkJente, autodzado pot kgqierola, anuitecto/a o geitgafo/a habilitddda, enlrcgado en fis¡c¡ y en sopotle d¡gilal bdh foÍnato

CAD o GIS edilable. 2. ilenw¡a Descipliva, con los noñb.es de /os co/i¡danles de ser W¡ble, en donde se ¡nd¡que la desuipc¡ón y el uso

del prcdb, autoizada pu ¡ngenieda, aquitectola o geógnto/a habílilada/a. 3. Cett¡frcado de búsqueda catastral exp€dido por la SUNARP,

con una antigüedad no mayor a lres 13) ¡r¡eses, e¡ caso de pfedios no insc¡itos. f) S¡elprcd¡o colinda con la Zona de Playa Prctegida y elenle

rcclot del SNBE no cuer,ta con la jnfonac¡ón sobrc la LAM, la enüdad que tanila el Nocadinienlo rcqu¡erc a la enl¡dad inlercsada que

presente la

Resolución emilida por ld DICAPI que aprueba Ia LAM, otoeando un plazo Bzonable Nra dicho efeclo. 6.2.2 Adicionah@nte, cuando se

rcQu¡erc pan la ejecución de un prcyeclo, la entidad debe ddjuntat el plan conceptual o ele/ped¡ente del pnyecto de desatrollo o inverc¡Ón,
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expediente del prcyecto debe eskr appbado o visado pot Ia auloidad o árca conpetente de h ent¡dad sol¡c¡lante, conten¡endo conn nlnino:
denon¡nac¡ón, descipc¡ón, ñnalidú, objet¡vo y alcances del proyecto, ¡nd¡cac¡ón de benenciatios, just¡ñcac¡ón de la d¡nE,ns¡ón del áEa

sol¡c¡lada, plartos de d¡s ibuc¡ón y ¡Enoia descipt¡va del pnyecto, cronogrcna genercl de la ejecuc¡ón del proyecto y plazo Nra su

culninación, p€supuesto est¡núo y h foma de frnancianienlo.'.

Que, se aprecia e0 la partida registral 11369806 del Registro de Prcdios de la ofuina Registral de Arequipa, la inscdpc¡ó¡ del

21,422.00 mr, cuyo litular es el Estadoeriazo denom¡nado "PREDIo A' ub¡cado en el distito de Ceno Colorado, con un árc¿ de

Peruano reprcsenlado por elGobiemo Regionalde Afequipa.

oue, mediante inlorme N' 015-2024-0REC-GDS]!/DCC de lecha 06 de mayo del 2024, la Jefa de h Olic¡na de Registro Civil

sol¡cita la ampliación de espacios para nichoG delCeme0tedo ¡.lunicipal'Paz Etema'ubicadoen la Asociación C¡udad ¡¡unicipal;a razón que,

el distrito cuenta con un gran número de pobladofes que solicitan espacio€ para sepulturas (nichos), siendo nec€saria eslr ampliación para

cubir la alta demanda.

Oue, con inloÍne técnico N" 337-2024-FSSG-Ef|GG-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC del21 deiunio de|2024, h Especialista Técnico

en inlomac¡ón gÉfica catastral popone el margen ¡zquierdo del prcdio rcgistrddo con parlida 113698,06 pard la ampliación del C€menterio

Llunic¡pal "Paz Etema'.

Qüe, a través de informe N' 420-2024-UF-G0P|]!IDCC de fecha 02 de septiembre del 2024, el rcsponsable de la Unidad

FormutadoB remite et ptan conceptual det prcyecto denominado 'MEJORANIIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS FUNEMRI0S Y

DE SEPULTUM EN EL CEITENTERIO ['UNICIPAL, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA, OEPARTAI\¡ENTO

DE AREQUIPA', para elinicio dslsaneamiento lisico lqaldel predio inscdto en partida regisfal 11369806.

Oue, mediante informe N' 363-2024-SGCP-GAF-¡,4DCC del 18 de ochrbre de|2024, h Sub Gerente (e) de Contrcl Patrimonial

concluye que de verific€da la partida rcgistal 11369806, elteneno edazo denom¡nado'PREDIO A", con un área de 21,422.00 m'?, cuyo titulat

es et Esbdo Peruano rcpr€sentado por el Gobiemo Regional de Arequipa, pertenece a la iurisdicción de la Municipal¡dad Distdtal de Ceno

Coloradot por lo lanto, coresponde solicitar la transferencia interestatala tftulo gGtuito del predio a favor de la l\rlunicipalijad Distriklde Cem
Colorado.

Oue, con ¡nfomo lsgal N' 034-2024-GAJ-SGALA-MDCC de fecha 30 de octubre del m24, el Sub Gerente de Asunbs Legales

Administralivos es de opinión que: 'siendo que e/ inmueble sub examke, es un bien de donkig ptivddo gslatal, ubicúo en k iutisdicc¡ón de

CeÍo e,obtúl, en el que se ebqtdñ una obra p(lblica püa atender las neces¡dades de la Nbhción del sectot, tal como h detem¡na d
rcsponsabte de h Unidad Fomulddotd y la Sub Gewtte de üntnl Patinonial, rcsult8, desde el punlo de visla legal, factibb h Wrobación

de una noma nunbipal @nducenle a sol¡cilat la t'€nsferencla a \Iuto gntuito del ¡nnueble en nenc¡ón a favgt de esta cütuna d¡stilal,

náxlne si éste se e¡ecutará obns de kha$ttuctun pan anpl¡at el ceÍ¡enter¡o nun¡c¡Nl'.

Oue, el cer€nte de Asesoria Juridica mediante poveido N' 373-2024-GAJ-[¡DCC del 30 de octubrc del 2024, sxpresa su

confomidad con lo op¡nado sn el infoÍrE legal N' 034-2024-GAJSGALA-|!4DCC del Sub Ge€nte de Asuntos L€gales Adm¡nistralivos.

eue, con conoc¡mienb ds le m¡embros del ConceF l\4unicipal, luego deldebate sobre elasunto materia del prcsenb en Sesión

de Conceio Ordinaria N" 021-2024-|\¡DCC, PoR UI{ANllillDAD, 3e emite els¡guientel

ACUERDO:

ARTICULO PR|MERO: APROBAR soticitar al coblemo Regional de AEquipa de t^ansferenc¡a de fiularidad a titulo graluito del

tereno edazo denominado 'PREDIO A' ubicado en el distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa, con un

área de 21,422.00 mr, ¡nscrito en la partida 11369806 delRegistro de Pred¡os de la Olicina Regbtralde ArBqu¡pa, a favor de la Municipalidad

Distrital de Ceno Colorado.

ARÍICULO SEGU DOT EI,ICARGAR a h Sub Gerencia de Conlrol Patrimonial realizar 16 tfámit€s corespond¡ent€s a lin de

tramitar la solicifud de translerencia de titllaridad del prcd¡o especit¡cado e¡ el articulo precedente

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a h Oicina de S€cretarla Generalla notiñcación delpresente y a la Oticina deTecnologlas

su oublh¿ción en el oortalweb inslitucional.

YCOMPLASE.
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